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Sociedad Anónima.. , solicitando prórroga y modificación del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor~

taciÓD de pol1etlleno en granza color natural, pr1.mera calidad
alta densidad '1 la exportación de bolsas de poHetileno. auto
rizado por Orden ministerial de 22 de junio de 1981 ( ..Boletín
Oficial del Estado", de 1 de agOsto).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y proPuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos aftoso a partir de 1 de agosto
de 1983. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a
la firma ..IBdustrias de La Roca, S. A.... con domicilio en
Barcelona, Pasaje Ram Valldeoriolf. Apt, C. número 101, La
Roca del Vallés (Granollers). y NIF A-08.187S44.

. Segundo.-Modificar la redaoci6n de la Orden ministerial de
22 de Junio de 1981 (.Boletln Oficial del Estado.. de 1 de alO8
tol, en el sentido de cambiar la denominación del producto
de importación que deberá decir:

PoUetileno en granza, color natural. primera cslidad, alta
densidad.

Tercero.-El interesado queda obligado a declarar en la do·
cumentaclón aduanera de exportact6n y en la cotteSpOndiente
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composido
nes de las materias primas empleadas, determinantes del be
nefido fiscal, asi como calidades, tipos t,cabad08, colores. es-
pacificaciones particulares, formas de presentaci6n), dimensio
nes y demAs caractenstIcaa que las identIf1queny distingan
de otras similares y que en cualquier caso deberán coincidir.
resPectivamente. con las mercancías preyiaJllente importadas o
que en su compensación se importen pos~r1ormente, a f1n de
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de lat
comprobaciones que estime conveniente realizar, entré eUas la
extracción de muestras para su revisión o análisis por el La.
boratorto Central de Aduanas. Pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 20 de marzo de 1984.-P. D., el -Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo.Sr. Director general de EXPortación.

13359 ORDEN de 20 de marzo de '98. por lo que .e
modifica a la firma cRodrtguez Pa,cual "Cla So.
c~dad .Limitada_ el régimen de tráftco de "'rf8e
ClOnamlento acUvo para la importación de pulPos,
oolamares y PQta8 congeladas y la exportación de
conBervos de pulpa, calamar}' pota.

I~mo, Sr,; Cu~pl1doa 106 trámites reglamentarlosen el 8%
pecilente promOVIdo por la Empresa .Rodriguez Pascual. Com
pañia, S. !--.-. sC?1icit&ndo modit'icacIón del régimen de trifioo
de perfeCC:lOnamlento acUvo para la importación de pulpos ea
lamares y POtas congeladas y la exportación de cionservaS de
pulpo. calamar y pota, autorizado por Orden m1nistettal de
19 de mayo de 1982 (.Boletfn Ofidal del Estado_ de 24 de juniO)

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto poi
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

. Primero:-ModIficar el régimen de tráfico de perfecciona-
mle~to .actlVO a la firma cRodrfguez Pascual &: Cta.• S. L._, -con
domJcillo en Redondela (Pontevédra). y NIF A"3600IB6S, en el
sentido de valiar las mercanc1aa de importación U y oompo~
tiidón de los productos de expOrtación establecidos en la Orden
mInisterial de 19 de mayo de 1982 (cBoletin Oficial del Estadoa
de 24 de junio), que será como sigue: ' -

Las mercanclas de importación:

1. Pota entera congelada, sin eviscerar:

1.1 De la especie .Lol1go_. P. E. 03.03.71.
1.2 De la especie cOmnastrephes saglttatus.. posición esta-

distica 03.03.73.1. .
L3 De la especie .IUex.., P. E. 03.03.75.1.
1.4 De otras especies, P. E. 03.03.77.1.

Los productos a exportar' 1 a VII, ambos inclusive podré.n
estar confeccionados con aceite de soja, oliva, gírasol, ete.

Segundo.-EI Interesado queda obligado & declarar en 1&
documentación aduanera de exportadón y en la correspondien
te hoja de detalle. por cada producto exportado las compo
sielones de las materlas pI1mas empleadas, deterÍninantes del
beneficio fiscal. asi como ~idades, tipos (acabados. colores.
especifIcaciones partiCUlares, formas de presentación), dimen
siones y demAs care.cteristicas que ias identifiquen y distingan
de otras similares y que en éualquier caso deberán oo1nctdir.
respectivamente, con las mercancfas previamente importadas o
qUe en su compensación se importen posteriormente. a fin de
que la Aduana, habida cuenta de tal decIaradón y de las
oomprobaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la
extracción de muestras para su revisión oanAlists por el La
boratorto Central de Aduanas pueda autorizar la correspon
diente hofa ,de detalle.

Tercero.-Las Exportaciones que se hayan efectuado desde el
1 de enero de 1983 también podrán acogene a los beneflcios
de los sistemas de reposición y de devol ución de derechos de
rivados de la presente modificación, siempre qUe se haya he
cho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar
.soliCitada y en tré.mite su resolución. Para estas exportaciones,
los plazos para solicitar la importación o devolución, respec
tivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publica
etón de esta Orden en el .Boletin Oficial del Estado_.

Cuarto.-Se mantienen en toda su integridad los restant"s
extremos de la Orden ministerial de 19 de mayo de 1982 (·Bo
letín Oficial del Estado» de 24 de junio), que ahora se modifíca.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchoa atlos.
Madrid, 20 de marzo de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Lígero.

Ilmo. Sr. Director general de EXpOrtación.

ORDEN de 20 de marzo de 1984 por la que se
moditlca a la /irma .Formi.ca E8pañola, S. A._ el
rtlgtmen de trafico de perfeccionamiento .activo
para la importación de papel, fenol. formoldeh¡do
y melamina y la exportación de laminados estra
titiccdo•.

Ilmo. Sr.: Cwn.plldos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empre6& cFormica Espafiola., Socie_
dad Anónima-, solicitando modificación del régimen de tráficQ
de perfecc-ionamiento activo para la Importación de papel. fenoL
formaldehidó y melamina y 14'. éXpOrtad.ón de laminados estra
tificados. autorizado por Orden mlnisterlaJ de 1 de febrero de
1982 (.Boletín Oficial del Esiad.,. de • de juniol,

Este Ministerio. de acuerdo a 10 infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prímero.-Modificar el régimen de tráfico de perfe;.cciona.
miento activo a la firma cFormica Española. S. A.I. (fOIl do
micilio en Txomin Egileor, número 54, Ga.ldácano (Vizcaya),
y NIF A-4803289l}, en el sentido de derogar en su apartado se
gundo. el punto 2. que pasará a definirse oomo sigue:

2. Papel decorativo estampado. de 80 gramos por metro cua
drado, compuesto de pasta al bJsuIfito blanqueada y kraft blan
queada, al 50 por 100. P. E. 48.07.99.9.

Segundo·.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 23 de noviembre de 1982 también podrAn acogerse a los be
neficios de loe sistemas de rePOSición Y de devolución de de
rechos derivados de la presente modificaci6n, siempre que 88
haya hecho COnstar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas expor
taciones, los plazos para solicitar la importación o devolución.
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu·
blicadón de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 1 de abril de 1982 que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos .
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid. 20 de marzo de 1984.-P. D.• el Director general de

EXPortación. Apolanio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 20 de marzo de 1984 por la que 8e
modifica a la firma .Codimex.. el rtlgtmen de trá·
fico de perfecctonamiento activo para la importa-
ción de polipropileno y PVC y la exportación de
triciclos. raquetas}' patines.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Codimex-, solicitando mo·
dificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento ~t!vo
para la importación de polipropileno y PVC y la exportaCIón
de triclclos, raquetas y patines. autortzado por Orden minis
terial de 25 de mayo de 1983 (.Boletín Oficial del Estado- de
8 de julio>.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaclón, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma cCodimex.. , oon domicilio en Sor
guintxulo. número 31. Rentarla (GuiPúzcoa), y documento na·
cional de identidad número 15.884,.878, en. el sentido de cambiar
la denominaclón de la Empresa, que pasaré. a ser cJosé Maria
Garcia Martinez (Codimexh, manteniéndose inalterable el res
to de la mencionada Orden.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 27 de septiembre de 1982 también podré.n acogerse a los be·
nenclos de los sistemas de reposición y de devoluci6n de de-
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13364 ORDEN <H la <H marzo <H lllB4 por lo q... ..
autorúll> a lo /Irma .HablA e_. S. A.o el ~
msn da tr4fico.o. ~rf~ acttyO paTlJ
la ünportaeión cM cUyerNl: material primu y la
exportad6n de cable. eUCVicoB ataJDdoJ!.-

Ilmo. Sr.' Cumpll_ loo trAmllM~_ en el expe
diente promovido por la Emp:reaa, .Habla Cable., S. A .... .iOll
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
1& imporac1ón de diverus m&ter1Mprimaa 1 la expOl'ta,c:i.6n de
cables eléctricos aisladOs,

Este Min1aterto. de' acuerdo a ló informado Y propuesto por
la DirecciOn General de.~. ha reaueltot

Prim8l'O.-5e aUtoriZa el réginleD.de tr'álloo de perfeccJona
miento acUvo a la- firma -.Habla Cable, S. A,-, oon domicilio
en carretera· de TorreUas, Km 1,1, SMlViceJlte- dels HOI1B
{Barcelona}, "'J NIF A-08241481.
Se~.-'I..u mel"canc:iaa a imPQl"t.arSOAt

l. Alambre de cobre electrol1Uco. de SQCC!ón circular. de loa
siguientea dIámetros;

1.1 De 1,35 • 3 mm, de la P. E. 74.03,-40.2.
1.2 De 8 mm, de la P. E. 74.03.40.3.

2. Alambre de bronce fosf01'08Q, circular, calidad 94.18, según
norma .ASfM-, composición centesimal, So., 4,215,8 por 100;
Pb, 0,0310,3& por 100; Fe, 0,10 por 100 mAx.; Pb,O.05 por 100
miUlmo¡ Z:D, 0,30 por. 100 má:I:.; resto Cu. de 5 • e mm. de
diametro. de la P. E.· 74.03.8.1.

3. Policlonlro de vin1lo CPVC) en granza o en polvo. color
natural (.Ravinll-, .Vestol1t-, etcJ, de la P. E.. 39.02.43,1.

Tercero.-Los productol a exportal" son,

I. Cables coaxiales y multicoáxiales para. alta frecuen
cia. P. E. 85.23.21.

II. Cables coaxiales y multicouiales para baja frecuen-
cia, P. E. 85.23.28. .

1lI. Cables de telecomunicaciones, control, mstrumentación
y medida aislados con termop-lAsticos artificiales, P. E. 85.23.31.

IV. Cables de energía de te{lsión. < 1.000 V" con diámetro
alambre elemental > 0,51 mm., de la P. E. 85.23.48.

V. Cables de energía de tensión <: 1.000 V., con diámetro
alambre elemental < 0,51 mm, aislados con elastómeros o ter~

rnoestables, P. E. 65.23.51. _
VI. Cable, de energía de tensión < 1.000 V., con diá~etro

alambre elemental < 0,51 mm., aislados con terrnoplástlC08,
posición estadiBtica 85.23.55.

vn. Cables de energía de tensión> 1.000 V. Conductores de
cobre aislados con eiastómeros o termoestables. P. E. 85.23.71.

VIII. Cables de energia de tensión> 1.000 V. Conductores de
cobre aislados COn terlllOplásüC05, P. E. 8S.23.7S.·

IX. Cables de energía de· tensión > 1.000 V. Conductorea no
de cobre, aislados con elastbmeros o termoestables, P. E. 85.23.8l.

X. Cables de energia de tensión > 1.000 V. Conductores. no
de cobre, aislados con termoplásUcoa. P. E. 85.23.85.

Cuarto -A efectos contableS .se establece que para la detar-
m,inl:lción 'de las cantidades a datar en cuenta de admisión tem·
porat, a importar con franquiCia arancelaria. o a devol.ver loa
derechos arano;>larios, segun el sistema a que se &C?)an loe
interesadoa se ~plicaR el régimen fiscal de intervenClón pre
via. a ejerc'itar en la propia elD~ transformadora para cada
operación concreta. de conforJ1l1dad. con el apartado l.li.l de
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20. d.e noviembre
de 1975 {.Boletín Oficial del .Estado- del W. .

Ei interesado queda obligado a decl&racen la dOCUDl8ntae1Ó1l
aduanera de exportación y eil la correspOndiente hoja de d...·
talle, por cada producto exportado.. las composlcione~ de las
materias priwaa empleadas, determmantes del benefiCIO ~scal,
así como calidades. tipos (acabados, colores, especificaCiones
particulares, formas de presentación), dimensiones y d~ ca
racteristicas que las identifiquen "'J dis~g~ de otras slmllares,
y que en cualquier caso, ·deberán COIncidIr, respectivamente,
con le:s mercancias previamente Importadas o que .en su com·
pensacióD se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de laS comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de m

al
U8;

ras para su revisión o análisis por el Laboratorlo Centr e
Aduanas. pueda autorizar la correspon.diente hola de detalle.

La empresa beneficiaria queda obligada a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas. correspon
diente a la demarcación en donde se encuentre enclavada 1&
faetona que ha de .efectuat el proceso de fabricación. con an
telación suficiente- a su iniciación. la fecha prevista para fel
comienzo del proceso (con detalle del concreto producto a l~
bricur, de ias primeras materias. emplear.., proceso ~da'
giro & Que se someterán, as1 como pesos netos tanto de p
oomo realmeDte incorporados de cada una. de ellas. y. conse
cuentemente. porcentajea de pérdidas,. con diferenciaci6n de
mermas y subproductos, pudiéndose, aportar,.& este fin.: cuanta
documenta<:íón comercíAl O téCnica Be estime conveniente), asl
como duración aproximada prevista.- y, caso de que fuese pre
cisa la colaboraciÓll de otru empresas transformadora&. su
nombre, domicilio y código de identificación fiIcal.

ORDEN d.e 21 de marzo de 1984 por la que S6 pro
rroga a la firma ..lndacables, S. A .•, eL régimen de
tráfico d8 p6rfeccionanuento activo para la impor
tación de alambrón de cobre y cloruro de poli'Yi~

nao y la exportación de hilo•• trenta. y cable. ais
ladoI para conduccion#a eléctricas y el automóvil.

13362 ORDEN de 21 de marzo de 1984 por la que BS pro
rroga el la firma ..Etaborcutos Metálicos. S. A ...
(ENESA). sl régimen a. tráficQ d. psrfscciono
miento actiVO, para la tmporCGción de alambró,.
y la s"port.acwn áe alGmbrq y cabLea.

Ilmo. Sr: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente ",romovido por la Empresa ..Elaborados Metálicos,
Sociedad AnónlIna. (EMESA), soücitando prorroga del régimen
de ttaflco >0._6 perleccionalmento acUvo para la importación de
alambr6n y la exportación de alambrel ., cablee autorizado por
Orden de 14 de enero de 1982 (.Boletln Oficial del Estado- de
9 de febr>3I~).

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto pOr
la DirecClón General de Exportación, ha resuelto:

13363

rechoe derivados de la presente rnodlfiOBCiOn. siempre que se
haya hecho constar en la licencia de- exportación y en 1& l'Wo
tanta documentación aduanera de desps,cho la referencia de
estar solicitada y en trámite de resolución.

Para estas export.actones, los plazos para solicitar la impor
tadón o devoluci6n, respectivamente. comeDUlrán a oontaree
desde la fecha de publicación de elta Orden en el ..Bolet1D
Ofícial del Estado-, •

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 25 de mayo de 1983 que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. L para su oonocimiento y efeetoL
Dios guarde a V. 1. muchós alioa.
Madrid. 20 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportaci6n, Apolanio Rulz Lipro.

Ilmo. Sr. Director general de ExpOr1;aci6D.

lImo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~
pediente promovido por'la Emprua ..Indacables, S. A.• , sallci.
tanda prorroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de alambrón de cobre y cloruro de
polivinilo ., la exportación de hilos, trenzas 1 cables aislados
para cond.:J.cctones eléctrica y el automóvil autorizado por
Orden de 13 de febrero de UlElO (.Boletln Oficial del Estado
del 28),

Este Ministerio, de acuerdo a lo tnformado y propuesto por
1a Dirección Genera.l de ExportaciÓn, ha resuelto¡

Prorrogar por un año, a pa.rt1r del 28 de febrero de 1984:, el
régimen de tráfico. de perfeccionamiento activo a la firma .10
daca.bles, S. A.•• con domicilio en Polígono Industrial de Mal
pica, zaragoza, y NIF A-5OO2848IJ.

Lo que comunico a V. 1. para su con~imiento y efectol.
Dios guaro" a V. 1 muchos a1\08
Madrid, 21 de marzo de 1984-P. D., el Director general de

Exportación, Apelonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Primero,-ProITOgar por un año~ a partlr del 9 de febrero de
1984, el ;,4gimen de tráfico de perfeccionamiento activo a ,la
firma .E1s.borado8 Metálicos, S. A.. (EMESA), Con domicilio
en Zond. Industrial de La Grela, La Coruft.&. "1 NIF A-1S000378.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la
documen~l'l",;.ón aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de j~ta1la. por cada producto uportad~ las COUlPosicion.es
de las mtltanas primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica.-
CioDes particulares. formas de presentación>, dimensiones y
demás caractensticas que las identifiquen 'i distingan de otrati
similares 'i que, en cualquier caso, deberán co1ncidlr, respecti
vamente. L-on las mercancias previamente importadas o qu.e en
su comp9.1Sación Se importen posteriormente. a fin de que la
AdUana, nabida Cuen:ta de tal declaración y de las comproba
ciones qUe estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de m ueBtras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral da" Aduanas. pueda autorizar 1& correspondiente hola de
detalle.

Lo que comunico a V. t para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos añds
Madrid. 21 de marzo de 1964--P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Direl:tor general de Exportación.


